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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, informándole que el extremo 

demandante no ha cumplido los requerimientos efectuados por el despacho en el 

auto del 06 de marzo de 2023. Provea. 

 

Santa Marta, 21 de marzo de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el paginario del expediente 

digital, se avizora que el despacho en auto del 06 de marzo de 2023, requirió al 
extremo demandante para que allegara nuevamente las fotografías de la valla por las 

siguientes razones. 
 

“Respecto de la valla, observa el despacho que las fotografías aportadas no 
son idóneas para estudiar su contenido, pues tal como se aprecia en las 

fotografías allegadas, el enrejado de la vivienda impide el correcto estudio 
de las fotografías arrimadas, pues parte de su contenido no es legible.” 

 

Así como también de acuerdo a la respuesta brindada por el IGAC, se le requirió 
sufragara los gastos exigidos por esta entidad para remitir el informe que le 

corresponde en este asunto. 
 

 
 
Por lo que es necesario que la parte demandante, como interesado en el 

asunto, se acerque a esta entidad a sufragar los gastos pertinentes para que 
la misma emita informe con destino a este proceso, la información que le 

compete respecto del inmueble objeto de las pretensiones.” 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el extremo demandante, no ha dado 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 26 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 24 de marzo de 2023 
Secretaria,  

 
Margarita Lopez Vides 

 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho, se le requiere nuevamente para que en 
el término no mayor a cinco 5 días, de cumplimiento a la orden del despacho. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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